
M UNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 220-2O2O.GM.MDCC

VISTOS:
Ceno Colorado, 30 de julio de 2020

El expediente de Ampliación Excepcional de Plazo - 2da Etapa y Modificación Flsica Financiera No 01 (Por costos directos
y gastos generales excepcionales y plan covid-19) de la obTa "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICUI-AR y
PEATONAL EN I.A ASOCIACION DE VIVIENDA JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA . AREQUIPA'';
Informe No 0366-2020-SGsLop-GOpt/MDCC; Informe Técnico No 193-2020-GOp|-MDCC; Hoja de Coordinación No 307_2020-
MDCC-GPPR; I nforme Legal 061 -2020-SGALA-GAJ/MDCC; pRoVE 

I Do N" 446-2020-GAJ/MDCó:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972Ley Qrgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, el numeral 158.1 del artículo 158'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344'2018-EF, concordante con el numeral 34.5 del artículo 34" dé la Ley N' 30225, establece que "Procede la ampliación
del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista
amplía el plazo de las garantlas que hubiere otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.

Que, la Reactivación de obras públicas contratadas, paralizadas por la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional
producida por el COVID - 19, dispuesta por el Decreto Supremo N' 44-2020-PCM y sus ampliaciones, se rigeñ conforme a lo

9sJ{!e9ido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legialativo N' 1486, así como Direitiva N" OoS-2020-

9SCE/CD, 'Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras Priblicas y Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N. .1486"

,, 
,&

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 309-2019-GM-MDCC, de fecha 07 de noviembre de 2019, se aprueba
EI EXPEdiENtE TéCN¡CO dE IA ObTA dENOMiNAdA .MEJOMMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA". con un monto total

inversión de S/ 3'429,492.67, er4 un plazo de ejecución de 1 50 días calendarios, bajo ta modalidad de Ejecución por Contrata;'lo que, a través de la Licitación Publica N'009-2019-MDCC, se otorgó la Buena pro á cnv CONrn¡TtSÍAS E.t.R.L.;

Que, mediante Carta No 100-2020-GHV CONTRATISTAS, de fecha de 06 de julio del 2020,la Representante Legal de la
empresa GHV CONTMTISTAS E.l.R.L., subsena las observaciones realizadas al expédiente de ampliación de plazo excépcional
bajo los alcances de la Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N' 1486 y ta Directiva N' OOS-2d20-OSCE; por su
parte, med¡ante Informe No 0366-2020-SGSLOP-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Supervislón y Liquidación de Obras públicas,
indica que es procedente la Ampliación de Plazo Excepcional - 2da. Etapa por 62 días calendarios,'quedando como fecha de término
de plazo contractual reprogramado el 24 de diciembre de 2020, asimismo, APRUEBA la Modificación Física Financiera No 01 (por
Costos Directos y Gastos Generales Exccpcionales y Plan COVID-19) al contrato de ejecución por el monto de St 177,228.0+ (Cidnto
setenta y siete mil doscientos veintlocho CON 04/100 SOLES), estableciendo como porcentaje de incidencia total acumulado de
5.94o/o del monto total del contrato original de obra, siendo asf el presupuesto actualizado 

-S¡ 
S'OOS,ZZO.71 (TRES MILLONES

sEtsctENTos sEts MtL SETECTENTOS VETNTE CON 71l1OO SOLES);

Que, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe Técnico No 193-2020-JLLLL-GOPI-MDCC, ApRUEBA la
ampl¡ación Excepcional de Plazo-2da Etapa y Modificación Física Financiera 01, y solicita se disponga la continuación con los trámites
para la emisión del acto resolutivo; asimismo, mediante Hoja de Coordinación N. 307-2O'O-MDCC_GPPR, el Gerente de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, otorga la disponibilidad presupuestal por el importe de Sl 177,228.04; por su parte,
mediante Informe Legal No 061-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es
procedente la aprobación de la presente Ampliación de Plazo Excepcional y Modificación Física Financiera No 01; en-el mismo
sentido, mediante Proveído No 446-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Jurídica, se otorge la conformidad respecto al
contenido de mencionado Informe Legal;

Que, la Ampliación Excepcional de Plazo -2da. Etapa y Modificación Ffslca Financiera 01 (por Costos Directos y Gastos
Generales Excepcionales y Plan Covid-19), se encuentra técnicamente sustentado, por lo que el expediente cuenta con todos los
componentes necesarios para su aprobación, conforme lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto Legislativo N' 1486, así como Directiva N' 005-2020-OSCE/CD, "Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras
Públicas y Contratos de Supervisión, en el marco de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N"
1486";
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos
¡nstrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado; y según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N'001-2019-
MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular de pliego delega funciones en la Gerencia Municipal, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR, la Modificación Física Financiera 01 (Por Costos Directos y Gastos Generales Excepcionales y
Plan Covid-19), de la obra "MEJOMMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN t-A ASOCIACION DE
VIVIENDA JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA' por el monto de St 177,228.04 (Ciento
setenta y siete mil doscientos veintiocho CON 04/100 SOLES) con un porcentaje de incidencia total acumulado de 5.94% del monto
total del contrato original de la obra, de acuerdo a lo establecido en el Informe No 0366-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR, la Ampliación Excepcional de Plazo - 2da. Etapa de la obra mencionada, por 62 días
calendarios quedando como fecha de término del plazo contractual el 24 de diciembre de 2020, de acuerdo a lo establecido en el
Informe No 0366-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC;

ARTÍCULO TERCERO.. DETERMINAR, que el presupuesto actualizado (Expediente Técn¡co Aprobado + Modificación Física
Financiera N" 01), de la obra mencionada, es por la suma ascendente a S/ 3'606,720.71 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS
MIL SETECIENTOS VEINTE CON 71l100 SOLES), de acuerdo a siguiente detalle:

DESCRIPOóN
PPTO. EXPEDIENTE TÉCNICO

APROBADO

PPTO MODIFICACóN FISICA

FINANCIERA N9 01

PPTO. EXP.

TÉCNICO

ACÍUAUZADO

TOTAL INVERSION sl 3'429.492.67 sl t77,228.04 st 3'606.720.7r

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos deberá verificar la actualización de las
garantfas que hubiere otorgado, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ART¡CULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura , cumpla con lo establecido en la Directiva No

005-2020-OSCE/CD, y la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme a sus atribuciones, facultades.

SEXTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y arch¡var la presente resolución
a rey

ARTÍCULo SÉPTIMO.. ENGARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTíCULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíS TRESE C O M U N í Q U ES E, C I' M P LAS E Y ARC H íV ES E,
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